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INFORME SOBRE LA NECESIDAD DE EQUIPOS DE BIOSEGURIDAD 

SANITARIA POR FRÍO EN EL HOSPITAL RAMÓN Y CAJAL 

 
JUSTIFICACIÓN: 
 
Este informe se realiza a solicitud de la Subdirección de Servicios Generales con el 

fin de determinar la necesidad, desde el punto de vista de la Dirección de Enfermería, 

de contratar la instalación y mantenimiento de los equipos de Bioseguridad por frío 

destinados a la contención de los residuos peligrosos tipo III y VI generados como 

consecuencia del trabajo diario de enfermería. 

 
CRITERIOS: 
 
Bajo los criterios de la D. de Enfermería, en relación con los equipos de bioseguridad 

sanitaria por frío (las neveras para residuos citotóxicos), le informo que desde la Dirección 

de Enfermería consideramos que son necesarios para el desempeño laboral de 

determinadas áreas con presencia de sustancias químicas y citotóxicas, siendo deseable 

aumentar la dotación en los siguientes servicios: 

 1 para la Unidad de Oncología (10DB). 

 1 para la Unidad de Gastroenterología (05DB). 

 1 para el Hospital de Día Médico-Quirúrgico Pediátrico (HDMQPE 11D). 

 1 para la Consulta de Reumatología (REUC). 
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